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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de octubre 2025 

 
Sr/a Presidente/a 

 
De nuestra consideración: 

 
 
Nos dirigimos a Ud. con el objeto de invitar a vuestra institución y a sus 

representantes a participar del “Campeonato de Judo METROPOLITANO 2025” que 
se realizará el próximo sábado 22 de NOVIEMBRE 2025 en las instalaciones del 
Pabellón África del Parque Olímpico de la Ciudad de Buenos Aires, sito en Av. 
Roca 4170, Buenos Aires, Argentina. 

 
 
Adjuntamos reglamento. 
 
Sin más, saludamos a Ud. con la consideración más distinguida. 
 
 
 
 
 

 Dr. Héctor Goldman Antonio R. Gallina 
 Secretario Presidente 
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REGLAMENTO CAMPEONATO DE JUDO METROPOLITANO 2025 

 

1. FECHA: Sábado 22 de Noviembre 2025. 

2. ORGANIZA: Federación Metropolitana de Judo. 

3. CARACTERÍSTICAS: abierto para todas las federaciones y puntuable para el 

ranking anual "JIGORO KANO" 2025. 

4. LUGAR: Parque Olímpico de la Ciudad de Buenos Aires – Pabellón África, sito 

en la Av. Roca 4170 Buenos Aires, Argentina. 

5. CANTIDAD DE ÁREAS DE COMPETENCIA: SEIS (6). 

6. VALOR DE LA INSCRIPCIÓN 

6.1. Promocionales, Infantiles "A" e Infantiles "B": $ 20.000.- (Pesos veinte 

mil) 

6.2. Cadetes Novicio, Cadetes Graduados, Junior, Kyu Novicios, Kyu 

Graduados, Senior y Veteranos:$ 25.000.- (Pesos veinticinco mil) 

6.3. Doble Inscripción: $ 40.000.- (Pesos cuarenta mil) 

7. INSCRIPCIÓN 

7.1. Inscripción Numeral: 

7.1.1. Fecha límite: Viernes 7 de Noviembre 2025 a las 20:00 hs. 

7.1.2. Se realizará mediante el siguiente link: INSCRIPCIÓN NUMERAL 

7.1.3. El propósito es que cada institución inscriba, en forma 

estimativa, la cantidad de representantes que pueden concurrir. 

7.2. Inscripción Nominal Definitiva: 

7.2.1. Cierre Definitivo: Viernes 14 de Noviembre 2025 a las 21:00 hs. 

7.2.2. Se realizará mediante el siguiente link: INSCRIPCIÓN NOMINAL 

7.2.3. El sistema habilita hasta 15 inscripciones simultáneas. En caso 

de necesitar realizar más inscripciones, se deberá rellenar el 

formulario en más de una oportunidad. 

7.2.4. Forma de inscripción: Solamente SE ACEPTARÁ INSCRIPCIONES 

POR CLUB; DOJO; GIMNASIO O INSTITUCIONES, que deberán estar 

completas CON TODOS LOS DATOS SOLICITADOS. No se aceptarán 

inscripciones individuales y/o libres. 

8. BAJAS Y MODIFICACIONES 

8.1. Se podrán realizar en el período comprendido entre el Sábado 15 de 

Noviembre y el Martes 18 de Noviembre 2025 a las 21:00 hs. 

8.2. Se realizará mediante el siguiente link: BAJAS Y MODIFICACIONES 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSftoTIRDWSiVuBAC5Lb1ut4yjeYpwuye_MYzJVHCQPzd5HFtA/viewform?usp=sharing&ouid=108775034632281802071
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdfm8pTxeqGWQQUKq6gy0-3fTE1BDQZuWRJln5zXsNxIXVsUQ/viewform?usp=sharing&ouid=108775034632281802071
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSczRvB7M52OYXqAkH1pJdmmNvrDPvTLNj6QzZwcSyE9JmuSWw/viewform?usp=sharing&ouid=108775034632281802071
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8.3. El sistema habilita hasta 10 modificaciones y/o bajas simultáneas. En 

caso de necesitar realizar más cambios, se deberá rellenar el 

formulario en más de una oportunidad. 

8.4. NO SE ACEPTARÁN NUEVAS INSCRIPCIONES. SOLO SE PODRÁ 

REALIZAR MODIFICACIONES O BAJAS SOBRE LAS INSCRIPCIONES 

REALIZADAS DENTRO DE LOS TIEMPOS ESTIPULADOS. 

9. PAGOS DE LAS INSCRIPCIONES: Por CLUB, DOJO, INSTITUTO O 

GIMNASIO, mediante transferencia bancaria a: 

CUENTA CORRIENTE EN PESOS 

012 - OBELISCO 

N° CUENTA 12794/9 

CUENTA CORRIENTE 

CBU 02900124 00000001279496 

C.U.I.T. 33637703159 

Remitiendo el respectivo comprobante de transferencia por email a: 

fmjudo@fmjudo.org.ar 

ACLARANDO EL DOJO AL CUAL PERTENECE 

SE DEBE ABONAR LA TOTALIDAD DE LAS INSCRIPCIONES DECLARADAS. 

EN EL CASO DE EFECTUAR ALGUNA BAJA EN EL PERÍODO PERMITIDO, LA 

FEDERACIÓN REEMBOLSARÁ EL MONTO CORRESPONDIENTE DURANTE 

EL TRANSCURSO DE LA SEMANA POSTERIOR AL EVENTO. 

WhatsApp de consulta: 54911-5015-9660 (DIAZ SOTO) y/o 54911-6367-5133 

(GONZALEZ) 

 

10. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: DNI o pasaporte. Carnet de afiliado a la 

Federación Metropolitana de Judo. 

11. PREMIACIÓN: 

11.1. Individual: Medallas al 1ro., 2do. y dos 3ros. de cada categoría. 

11.2. Institucional: Copas conmemorativas para los Dojos clasificados en el1ro.; 

2do. y 3er. puestos del medallero final de la competencia. 

12. CATEGORIAS INTERVINIENTES: tanto en la rama masculina como femenina 

 PROMOCIONAL SUB 11 (PM / PF) 

 INFANTIL "A" SUB 13 (IAM / IAF) 

 INFANTIL "B" SUB 15 (IBM / IBF) 

 CADETE NOVICIO SUB 18 (CNM / CNF) 

 CADETE GRADUADO SUB 18 (CGM / CGF) 

mailto:fmjudo@fmjudo.org.ar
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 JUNIOR NOVICIO SUB 21 (JNM / JNF) 

 JUNIOR GRADUADO SUB 21 (JGM / JF) 

 KYU NOVICIO 1 (KN1M / KN1F) 11º Y 10º KYU 

 KYU NOVICIO 2  (KN2M / KN2F) DE 9º A 7º KYU 

 KYU GRADUADO (KGM / KGF) DE 6º A 1º KYU 

 SENIOR (SM / SF) 

 VETERANO (VM / VF) 

13. PESAJE: 

13.1. ANTICIPADO: Jueves 20 de Noviembre en horario de 18:30 a 20:00 hs. 

ACLARACIÓN: El pesaje anticipado es oficial. NO es un pesaje orientativo 

o de prueba. El peso que se registre en este acto es el oficial y definirá la 

categoría en la que compita el judoka. 

13.1.1. LUGAR NUMERO 1: CLUB BANCO NACIÓN, sito en Zufriategui 

1251 Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

13.1.2. LUGAR NUMERO 2: OLYMPIC CLUB, sito en Av. Rivadavia 17632 

Morón, Provincia de Buenos Aires 

13.1.3. LUGAR NUMERO 3: DOBLAS JUDO, sito en la calle Doblas 1356, 

C.A.B.A 

13.2. Pesaje en el DIA de la competencia 

 

TURNO MAÑANA 

HORARIO CATEGORIA GENERO 

08:15 

JUNIOR GRAD.S 21 

MASCULINO Y 
FEMENINO 

JUNIOR NOV. S 21 

INFANTIL "B" S 15 

09:15 

KYU GRADUADO 
MASCULINO Y 

FEMENINO PROMOCIONAL S 11 

10:15 

INFANTIL "A" S 13 
MASCULINO Y 

FEMENINO CADETE NOV S 18 

 

TURNO TARDE 

HORARIO CATEGORIA GENERO 

12:30 

SENIOR 

MASC. Y FEM. 
KYU NOVICIO 1 y 2 
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14:00 

CAD. GRAD S18 

MASC. Y FEM. 
VETERANOS 

 

13.2.1. Pesaje de los participantes de doble categoría: los judocas que 

compitan en dos categorías deben notificar, en el momento del 

primer pesaje, su participación de la segunda categoría. 

13.2.2. EL PESAJE SE REALIZARÁ EN EL ÁREA DE ENTRADA EN 

CALOR EN EL HORARIO ESTABLECIDO. Los judokas deben 

presentarse en ese horario con documento. El pesaje se realizará 

con judogui puesto, otorgándose este peso de tolerancia. 

14. INSCRIPCIONES DOBLES: Se podrá participar en dos categorías 

ÚNICAMENTE de acuerdo a lo establecido por el siguiente cuadro, tanto en rama 

masculino como en femenino: 

 

Primera categoría Segunda categoría 

CADETE NOVICIO 
JUNIOR NOVICIO 

KIU NOVICIO 1 o 2 

CADETE GRADUADO 

JUNIOR GRADUADO 

KYU GRADUADO 

SENIOR 

JUNIOR NOVICIO KIU NOVICIO 1 o 2 

JUNIOR GRADUADO KYU GRADUADO 

JUNIOR GRADUADO 1º KYU SENIOR 

KYU NOVICIO VETERANO 

KYU GRADUADO 1º KYU SENIOR 

KYU GRADUADO VETERANO 

SENIOR VETERANO 

 

Teniendo en cuenta, para la participación, el cuadro de categorías oficiales de 

la F.M.J., donde se establecen graduaciones mínimas y máximas para cada 

categoría. "NO SE PERMITE LA PARTICIPACION EN TRES CATEGORIAS" 

La categoría NOVICIOS 1: es BLANCO (11er. kyu) y BLANCO MITAD (puntas) 

AMARILLAS (10mo. kyu). 
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La categoría NOVICIOS 2: es AMARILLO (9no.Kyu); MITAD (puntas) NARANJA 

(8vo. Kyu) y NARANJA (7mo. kyu). 

Judoka que tenga cinturón NARANJA y mitad (puntas) VERDE (6to. kyu) "ES 

KYU GRADUADO" 

Para participar en la categoría SENIOR la graduación mínima es de 1er. kyu 

(MARRON) 

15. DIVISIONES DE PESO POR CATEGORÍA: En hoja adjunta "CATEGORIAS 

OFICIALES DE LA FEDERACION METROPOLITANA DEJUDO 2025" 

16. TIEMPOS DE COMBATE: 

CATEGORIA TIEMPO DE LUCHA 

CADETE GRADUADO (S18) 

4 MINUTOS JUNIOR GRADUADO (S21) 

SENIOR 

CADETE NOVICIO (S18) 

3 MINUTOS 

JUNIOR NOVICIO (S21) 

VETERANO 

KYU GRADUADO 

KYU NOVICIO 

INFANTIL "B" (S15) 

2 MINUTOS INFANTIL "A" (S13) 

PROMOCIONAL (S11) 

 

ACLARACIÓN: Los tiempos de lucha pueden ser modificados, por los 

organizadores, si considerasen necesarios para el mejor desarrollo del evento. 

17. INICIO DE CADA CATEGORIA (TENTATIVO) 

Sujeto al desarrollo del evento y a la cantidad de inscriptos 

CATEGORIA INICIO (APROX.) 

JUNIOR GRADUADO / JUNIOR 
NOVICIO / INFANTIL “B” 

09:00 

KYU GRADUADO / PROMOCIONAL 10:30 

INFANTILES A 11:00 

CADETE NOVICIO 11:15 

INAGURACIÓN 13:15 

SENIOR / KYU NOVICIO 14:00 
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NOTAS: 

 Control de género: El control del género de un atleta es responsabilidad del 

club, gimnasio, Dojo e institución respectiva que representa. 

 EN LAS CATEGORIAS CADETE GRADUADO; JUNIOR GRADUADOS; 

SENIORS  Y VETERANOS ES OBLIGATORIO LA UTILIZACION DE 

JUDOGUIS BLANCO Y AZUL, SEGUN LLAMADO PARA LA LUCHA. LA 

PRESENTACION SIN EL JUDOGUI CORRESPONDIENTE ES MOTIVO DE 

DESCALIFICACION. 

 El pesaje se desarrollará sobre el área de entrada en calor. Se realizará 

con el judogui puesto y la documentación requerida para tal fin. 

 Atletas menores de edad: La federación, país, club, gimnasio, Dojo o 

institución, respectiva que representa es responsable de obtener la 

aprobación y el permiso legal para que los atletas menores de edad puedan 

participar en la competencia a la cual ha sido invitado/a. 

 Se establecerá un área de entrada de "calor" o "llamada" donde se citarán las 

categorías que deben realizar su competencia. En ella, únicamente pueden 

estar los técnicos y los judokas al igual que los delegados "NO EL 

PÚBLICO". El área contará con dos monitores para dar el orden de lucha de 

cada tatami. 

 Se conformará un grupo de WHATSAPP, al que pueden unirse mediante el 

enlace DELEGADOS - Torneo Metropolitano 2025, para enviar toda 

información antes y durante el transcurso del torneo: fixture; desarrollo de los 

mismos; cambios de orden; convocatoria de judokas, profesores y/o 

delegados. POR ESTE MEDIO SE CONVOCARÁ A LOS JUDOKAS 

CLASIFICADOS PARA SU PREMIACIÓN (NO POR PARLANTES) QUE 

SERAN REUNIDOS EN EL AREA DE ENTRADA EN CALOR POR UN 

RESPOSABLE DE LA ORGANIZACION QUE LOS  LLEVARA HASTA EL 

PODIO. Por tal motivo, se solicita que estén atentos ya que finalizada la 

competencia de la división de peso de una categoría se realiza la 

correspondiente premiación. 

 Se solicita que, tanto el técnico como judoka, se aseguren que el fallo de la 

lucha es el correspondiente a la misma y no hay equívoco. El resultado del 

combate se mostrará, una vez dictaminado por el árbitro, en el monitor 

correspondiente del tatami y en forma verbal por el oficial de mesa. En el 

CADETE GRADUADO / VETERANOS 15:00 

https://chat.whatsapp.com/FCgz02nZ1h7Lpv9D6GuK2v
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momento que el judoka se retire del tatami, el resultado reflejado en el 

monitor del tatami será el oficial y no se aceptará reclamo alguno al respecto. 

         ES RESPONSABILIDAD DEL TECNICO; DELEGADO Y JUDOKA 

CONTROLAR QUE EL RESULTADO REGISTRADO SEA EL CORRECTO  

 En la categorías Promocional e Infantiles al momento de ser convocados los 

chicos para realizar la lucha correspondiente, si se observa la ausencia del 

técnico y/o profesor se procederá a convocarlo en un llamado especial. Si 

después de este continúa la ausencia, se procederá a la realización del 

combate. 

 Toda situación que se presente en el desarrollo, o definición de una lucha; se 

resolverá por medio del responsable del arbitraje. Si hubiese filmación oficial 

será una posible herramienta de consulta. No se aceptará, para tal fin, 

ninguna otra filmación. 

 Cualquier cambio o circunstancia especial que se deba realizar o autorizar, 

recae la responsabilidad de la misma en el director de la competencia y/o en 

la persona designada por él. 

 Se recuerda que la organización no se hace responsable de pérdidas o 

extravíos de las pertenencias personales de los participantes y/o público en 

general. 

 La organización del Campeonato METROPOLITANO 2025, pondrá a 

disposición de quien lo solicite durante el desarrollo del evento un médico, 

dejando aclarado que no se responsabiliza por accidentes y/o enfermedades 

que pudieran sufrir los participantes y/o acompañantes, ni por los gastos que 

pudieran ocasionar, tomando como notificación y aceptación de la presente 

nota, la planilla de inscripción que presente su federación, país, club, 

gimnasio, Dojo o Institución. 

 

 

 

 Profesor Raúl González Maestro Pablo Díaz Soto 

 6to Dan 8vo Dan 

 Director de Arbitraje FMJ Vocal Técnico FMJ 


